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Artioulo 1.® La» leye» obli^arin en la FeninsnU? i^ 
Saltaran y Canaria», A loay^te dias de
d tn ella» ab se dinpaBiece btra cota. Se “í^tirado Mj^a W 
nromnlgación el día ea qn® termina la wseroión de « ley 

¿t^VMCA^l^rane^ d® las leyes, n* «cusa de »u 

iunblÍQii«nto,> iArt. 8.0 La» leye» no tsairin eíeoto retr?a®*lj«» « no 
iUpaaleren lo coatrarío. ' (CW»f» «eiJ vigente)

El Ileal decreto de 41» Enero a® 1883 71»
« 6 de Agosto d« 1081, disponen U» f® otorgue '
F?mcioaea pruvinoialsB ni municipalea ningún ^Cumento 
*1 «scritnra sis one los rematantes ?»«»»*“ l®^"S’^’ 
As naher satisteobo loa derecho» de meermén de 1« “»’“• 
•Ha de subastAH en la Siweto de Madrid 7 Bonn» Oxicial
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» f v MiXŒcios sa manie® pnbli^i
en Los JSsi^wM CficùÜa sa ban d^o remitir ai Jefa poUti^ 

a»; I respective, por cnjo«onducto sa pascan iloa edi tores œ 
'“\S?;.«“&'®t5w« = r à a. botuta, a. ta*

S Lo. . alla«« 8.«.M ■» ~M^” >S» •» ”*' X“f11 36
23 60
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JTàawo ««hé, dS alnfiwo» de peert».
3e publica todo» 10» diae, exoapio toa domlnso®. 

,TAS?V.^«SC .«Ja^tï * 
y « el .Sitio de costumbre, donSe permanocerA

* hast» »1 recibo del número gigniente

Loa señorea oeuAwi»..,^- - - „„>-,;.
responaabilidad.de conservar los números 
e^coionados para an euenademación, quo deberi vend- 
'^^'jLD^BT^CfÀ. Conforme con la condición A“ iel pU»- 
go Í¿ ” serrido de baonpara la enUsta, nos® ««^ 
ningna anuncio que sea i infancia de parte “À”’ï raX 

loa interesades el importe de en publicación, a ^ra^on 
¿e Æ céntimos pur Unea 6 parts de alla, y la venta ce n 
maros sueltos h 88 céntimo».

Kitstns
tÓaneíe del 22 da Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’aniilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- , 
lud. i

ulaae 12 ■, arreglAndoso a! edjantó mo
delo, y acompafiadas de dos cartas de 
pago: una que acredite haber deposi- 
tecio en la Caja general de Depóaitoé 8 
sus depeúdenoias provinoialaa 61.396 
peaetaa 46 céntimos en metélíoo ó en 
efectos de le Deade pública al tipo qóe 
les está seftelado en laa dieposioiones 
vigentes, y otra de haber dopoaitado 
en el mismo sitio, preoisamente en me 
tálioo, 168 601 pesetas 30 oéctimoa, 
importe total do la taeeción del pro-

oomo toda eqoella en que se añada al

guna cláusula.)
(Fecha y ferma del proponente.) 

£eaí dicnio y pliego de condiciones 
que se mencionan en el anuncio anterior.

Examiuedo el expedienté promovido 
por la Sociedad agfíoola indostrial del 
Guadalete para obtener la oonoeeión da 
o» o»uul derivado dei citado río, en la

î

de la couoesión é la entidad interesa
da, y Bí termiuarAn en ol de cinco aftos, 
oonUdos desdo la fecha del acta de re
planteo.

3.* El orden de ejeonoión de lae 
obras aeró el siguiente:
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MINISTERIO DK FOMENTO

Número sij 9
niiección general do Obras públicas.

Aguas.
En virtud de lo dispoesto por Real 

orden de 27 de Octobre último, esta 
Direcoión general ha seBalsdo el día 18

^®î prôsitno 1068 d« DioisDabro, A 1®

i yect'o, oonsigoandíJ daremente que es- 
uta oantided qaedarA A disposic ón de 
' la Direooión general de Obras públicea 

onando no se devuelva al imponente el 
resguardo, oon objeto de ser entregada . 
de su orden A la persona que la misma

j Dlreoníón designe. Del depósito del 
5 valor del proyecto podrán los lioitado- 
j res ser dispeneadoa como as prescribe 
3 en el art 44 del reglamento de 9 de

una ¿e la tarde, para la adiudicaoión j AbrU de 1885a
■co púbiioa subasta de la ooooeeiôii de Eo el caso de que rsauStau doe ó

en canal de riego derivado del rioGna 
delete, provincia de Cádiz, cayo pre- 
Bopoeato di. contrata es de 1,227.968 
feaetaa 90 céntimos.

La subasta ^ oelebrarA en loa tármi- 
i*úa prevenidos en el art? 4.“ de la ley 
de 27 de Julio de 1883; art. 44 dql re- 
glamepto de 9 d* Abr,H de 1886 é ine-, 
truüoiún de.ll de Septiembre de 1886,

más propoemiones iguales, se proceda- 
íA en el acto A un sortao entre las
míe mas.

Madrid Í l de Noviembre de 1897.— 
El Direotor general, Arias de Miranda

Modelo de' propoeición

D. N. N., veoiuo de

î

pj^seia d'» CWiajeoobtmAodoine con j 
lo acordado por el Consejo de Minie- j 

tros, A propoesta dél de Fomento; 1
En nombre de Mi Angosto Hj*o el ; 

Rav D, Alfonso SIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en deoretar lo siguientoi
Artioulo 1.“ Se aprueban el proyec

to de canal da riego con aguas det río 
Guadalete, presentado por La Sociedad 
peticionaria, y el preaupaeato de lae 
obras, que aaoiende A 1.058.693 peaetaa 
90 cántimoa, por ejeoaoióa material, y 
À 1.227.968 pesetas 90 oântimoa por 
contrata. 1

Art. 2.’ 3» declaran de utilidad pú- f 
blioa las obras del canal, para loa efeo- *

Art 3,’ Se antoriBA a! Ministro do j 
Fomento para conceder, con arreglo A lí 

? la ley de 27 de Julio de 1883, regla- ; 
manto de 9 de Abril de 1885 y pliego | 

según Óé- ¿ - • - — *-
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El oonoeflioiiario està obligado à dar

8Qte la Direcoión general de O.braa pu-
dula personal núm..., ( 
anuncio publicado oon.focha... de..«ote la Direcoión general decoras pu- anuuyiv pt.u,.v„^----- _

bliea8.,8it«ada.ea al iQoM qd® ooopa el | último y dè Ue condiciones y requiei- 
Mm^torio de-Koweato, y cou arreglo toa que es exigea para la adjodioaoiôn
4 Ueal dioseto y eoodiciona^ W-a en publie. Bobaata de la oanaalida de 
4«a«u»4,o<mtiBuad6B.. < • JoûoaBaUariagodanya^dalflpGna-ï
'iasortaa Aioontinu^ei^n. -

. : Elp,o,.M»«„l.4eo.aai6«to, Mr. I i.lele. »»•*»»* «• ««“i ” «J^S'- 
<»WiSwi«t(>4.lDAMao,sa dicho «¡s wats 4 tornar 4 sa oar^ «.sha soase- 
aiatp^Q i 'i 8tdn oon wtrwta gujeaióu A loe expra-

S, ^¿pilUn p^poeioioueieu^l NeJ sadoa. requisitos y oondioioues.^ou una 
r goftiado eqoTuspondientp del, Min iste-- i Bubvenoión de.on. premio, e..., 

rio de Fomento an das horas hAbiJes de ««do. co“« mAyimum de. cauon pof 
oheina daede al die .de .'it focha hasta *“ ■urmAntea tan as

_ de oondi(úoceB siguiente, autorización . terajínadag, dentro'do cada ft ño, 'las
anterádo del ^^j^^ aprovechar oon doatino' al riego ; q|,j.j3 ^gg uorreepon-ían, oon arreglo af

^" de 2.000 haotáraas un caudal -o 1.250 , oo^dro anWrioi^ podrá, sin embargo, si
UtrOB de agua continuos por eegnudo j ^^^ j^ conviniere, oonstrnir dentró dal
de tiempo, derivados dal río Queda- | gggQodo ó primer año’las obra# dbfo

lete, '' presa comprendides en el tercero, com
Dado en Palacio A veintiuno de Me- j ¿ et echo A peruibir la úñbvenoión ’00- 

rréspondiénte enando asi* lo verifique..yo de mil oohocieñtoá tiáveo» siéte. ¿ 
— MabÍa ÜKiKíiNA.c-EV Mioieteo. (leí 1
Po mentó, AureUftiio Linaris jaivas, S

4.“ Li tnspecoión de las «brae 00-
treri A cargos et Ingeniero da^Oetni- 

■ Ministerio dçsignïî, en loe

.''ida cinoo 4^ql8î■ tw^d^dei día 13,do Di-
■oieiubne pj;óiimú,-(y put todos Íoa Qp" 
bierao8‘oiy¡)a3 1 , . _

riego tea eiguientea tarifas... .^ 
(Eas proposÎMOïiûs tjue se hegeu «^ ^,^pr?0eutado por, dioba. 3oo}edp4 J 8us< 

»»«. 4 ¿e}ora,4D 11«. y ll..™e»t¿ ’ «Okporsl Ingí^iaro ¿ie_Q*mÍM., 0«. 
jnibireu. nales j'.Paettos D Vaqpoai.

, 2,* 3e. cámenz^rán dentro de! plesd 
do ¿013 meses, A'coûter desda b fophd

PliegoÚe condiciones. “ ' ^qg ‘q»s ? el M
,1.- .S,eei^outarAn las obras dé %proJ j WteWW prfesorilren lás •fcW'f.mloB 

,Veúhnm.ie,n;t0.Q0ii aujeoió^ ^1 proyeato ' 46. 47 v 69.d4g^ 47 ^ 69.del reglamento antes oita- 
do/úbíreípoiidietído al concesionario,

deTa prosariié líos tipos fijadús, p^ro se dasecbírádo;

miamos.,dÍ9s;y horas,, . ds peseta ,8n que no^se ,expreac.de-
Las prupo}^nfi9, e?rpK¿8ej^tarAfe8n j.tftB»W(»4A»^>“0 ’m oan^^ ge comunique el oborgamienW 

pliegos cerrados, en papel Bailado de ¡a ! setas y céntimos, escritas en letras, asi

J según el art. 47, el, abono de loa gastos 
Ij que ocaaiooj^. j. ,
Í , 6,* r^a^a pqneesión se entiende he- 
Loha 5epuidq Í.^alv8 él derecho áe pro- 

piedad y Bin perjuicio de tercero, que-
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dando el oonoesionano obligado á in
demnizar los que ocasione, sea por con
venir con loa interesados, sea en vir
tud de expediente ínstreído en los tér
minos que prescriben la ley y regla- 
manto de expropiación por cansa de 
utilidad pública.

6." A medida que el adelanto de las 
obras lo ooneienta, puede el oonceaio- 
nario hacer contratos para regar, ate- 
méndose á las tarifas siguientes como 
máximum de esnon.

Botusl, comunica á esta Delegación de i Sesión del día 18
Hacienda la orden siguiente: J Se aprobó el acta de la anterior.

•Dirección general de ContribucÍo- j Se volvió á dar cuenta de otros dos 
nes iudiraotas.—La Sociedad arrenda. ! escritos del sefior Alcaide y del primer 
tana del monopolio sobre las pólvoras Teniente, participando volvían & aa- 
y materias explosivas, ea uso de las fa- * 
cuitados que le estén concedidas por la |
oondioión £3 de lé Escritura del couve- f
nio celebrado con la Hacienda, ha acm- 
brado Inspeotores para ejercer en esta

Í

provincia la inspección y vigilancia del ? 
impuesto sobre dichas materias, á los f

sentarse de la población por otros ocho 
días, qaedando enterado el Ayunta* 
miento.

Se dió cuenta de un oficio del sefior 
Alcalde do Pozoblanco, convocando à
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aefiorea D, Jaan Aracama y Alava, don

8 «8
(t & 
P

Manuel Vázquez y Gómez, D. Gonzalo 
de AfiÓn y Morena, D, Victor Manate* 
gui y Ochoa, D. Olemente López y 
León y D. Enrique Doiztica y Váz
quez, con el fin de perseguir el contra* 
bando y deftaudaoión,

Y habiendo sido autorizados por este 
Centro los individuos mencionados po
ra desempeñar el citado oargo, lo par
ticipo á V. S. para su intoligenoia y á 
fin de que Io anuncie al público.,,

Y en cumplimiento é lo dispuesto en 
la orden que antecede, esta Delegación 
de Hacienda ha acordado se publique 
en este periódico oficial la referida or
den para oonooimiento de las autorida
des é industrieies á quienes pueda in- ' 
teresar. >

Córdoba 22 de Noviembre de 1897.__ '

la sesión que tendrá lugar el día 22 del 
actual para la discusión y Bprobaoión 
del proyecto da presupuesto parcela 
río, y el Ayuntamiento acordó nom
brar á don Antonio Martínez García
para que lo represente en dicho acto- 

Se autorizó al seflor Alcalde para que 
con cargo at cap, 1.’, art. 8?, libre á 
don Rafael Manosalvas cien pesetas 
por gastos hechos en el viaje dado á la
capital para asantes de interés de este 

; Manicipio.

i

--------- ------------------ - 1 El Delegado de Hacienda, José Polo Í 
Nota El litro contineo por se- ( de Bernabé.

gnodo equivale é 31.536 metros cúbi
cos unualee.

Nota 2.“ El precio ó oanón del li
tro de agua continuo por segundo es 
de 126'14 pesetas. | PEDROCHE
r ®* '’'’«‘’®8íonano una Núm. 3413

aubvenorón de 368‘3&0‘67 pesetas, que
•a d 30 por 100 del presupuesto de las ®’’*’’"®‘“ ^® ’o® acuerdos tomados por
-obras 1 w I ®I-^yintamiento de esta villa duran-

21 te los meses de Abril, Mayo y Junio
202.796'93 por los l,25Olitro8 utiliza- deí afio nataral de 1897, formado
dos, que le serán abonados con arreglo \ P®’' ®Í Secretario de dicha Corpora-
y sujeción á loe artfoníos 48 y 61 del | ®‘‘^“’ •“ oomplímiento y para los
regís mentó de 9 de Abril de 1886. | «f^otos que determina el art, 109 de

8 .* La coDceeión so otorga por el 1 * ^^ umoipa ,
tiempo de noventa y nueve afios. \ MES DE ABRIL

9 .* Queda el concesionario obligado j Sesión ordinaria del día 4 
«1 campiimiento, por su parto, dele ley Se aprobó el acta de la anterior,
y reglamento con arreglo à los qae as* por el seflor Alcaide se dió ouenta

^^ Otorga. 1 de la recaudación é inversión de fon- í
10 . Oadneará la concesión por el dos del trimestre anterior, acordándo- 

incumplimiento de oaalquíera de sus ee prestarle Ia aprobación j
oondiúiones por los motivos qua ex- Se autorizó ai sefior Alcaid o para que Í 
presan los párrafos primero, segundo y adqnier» kg p^mas necesarias con des- Î 
tercero del art 9. de la ley, y por el tino á la función religiosa del Dornin- î 
abaadono de todas las obras ó de una go de Ramos, y para que libre su im- í 
parte de ellas por espacio de un afio y ' 
nn día, desde el que per la Inspección 
«e haga primera advertencia ai oonoe- 
aiunario,

11 . El concesionario quedará obli
gado á estar y pasar por la tasación 
qne se haga del proyecto, con arreglo 
é Io preceptuado en el reglamento da 9 
de Abril de 1885.

Madrid 21 de Mayo de 1897. —Apro-
tiado por 3. NL,~ítnares Jtwas.

8a concedió una eubvenoión de 7 60 
pesetas mensuales à Diego de la Pasa- 
te Moreno, para que lacte á su peque- 
ño hijo, autorizando ai asflor Alcalde 
para que las libre de imprevistos, por 
mecsualidades vencidas.

Sesión del día 25
So aprobó el acta de la anterior.
También so aprobó el extracto de los 

acuerdos tornados por el Ayuntamien
to en el anterior trimestre, y que se 
pnblique en el Boletín Ofioial.

setas por razón de dietas, y se autoríz 
ai señor Alcalde para que las libre di 
cap. 1.®, art. 6.®

Sesión del día 9
No podo celebrares por falta de se 

flores Concejales concurrentes para to 
mar acuerdo.

Sesión del día 16
Se aprobó el acta de la anterior.
El señor primer Teniente de Alcaid 

hizo una moción sobre la oonvenienoi 
de que se instale una red telefónica q® 
oomenique á este pueblo con la oabez: 
del partido, y discutida stificientcuien 
te, se acordó por unanimidad autoriza- 
sl señor Alcaide para que, en nombri 
y representación de este AyuntamiaB' 
to, dirija razonada instancia al Eso®' 
lentísimo seflor Director general d< 
Comunioaoiones, en súplica de que et 
conceda la instalación de que s® ó®]* 
hecho mérite, por ser así de necesidad

AYUNTAMIENTOS

IBKTIUGIOII BE SU
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 3493 
EXPLOSIVOS 

La Dirección general de Oontribu- 
nionea iodireotas, con fecha 18 dal mea

1 porte del cap. 9,’, art. S.*"

Sesión del día 11
Se aprobó el acta de la anterior.
Dada lectora à una circular de la 

Delegación da Hacienda de M provin
cia, en la que transmite otra de la Di- 
raoción general, sobre la administra- 
oiÓQ y exaoción del impuesto de con
sumos, quedó enterado ai Ayuntamien
to, acordando se le preste el debido 
cumplimiento y se remita copia certi
ficada de este particular á dicho seflor 
Delegado.

Se dió cuenta da an escrito dal seflor 
Alca de y del primer Teniente, parti
cipando que para asuntos urgentes se 
ausentaban de la población por ocho 
días, previo aviso à los que deben re- 
emplazarlea, y el Ayuntamiento quedó 
enterado.

y utilidad pública.
Se dió cuenta de un oficio del seSO' 

Tesorero de Hacienda de la provincia) 
en el que se requiere á este Corpor®' 

Ioión para que en el plazo de veinte di®® 
ingrese el descubierto que le result® 
por consumos del coarto trimestre del 
actual ejercicio,y «I Ayuntamiento qu®' 
do enterado, autorizando al sefior Al* 
calde para que ordene dicho pago.

El señor Alcalde hizo presente 8® 
había acercado á su autoridad una eo' 
misión de braceros en demanda de ti®' 
bajo, y «I Ayuntamiento, vista la orí®” 
jornalera porque atravesamos, acordó 
por unanimidad que por adenícistr®' 
ción y bajo la inspección de la comí' 
sión de obres se proceda á la term’n*' 
Otón de los emptudros de les calle® de 
Doña Eloísa y Plaza y á la oompo ioí^” 
del camino que de ésta conduco á To* 
treoampo, autorizando al señor Alcaid® 
para que, previos los requisitos !egfti®®i 
libre loa gastos que se originen.

Se otanifestó por el señor Alcaide 
que el día 6 de los corrientes había f® 
lleoidu al alguacil José Moya Moreno 
y que con objeto da que no estovier® 
desatendido el servicio, había nombra* 
do intarinamente á José Misas Mena* 
El Ayuntamiento quedó enterado, con* 
firmando dicho nombramiento on W' 
das sus partes.

Sesión del día 22

Se designaron los locales en que han 
’ de oonstítuirse las Mesas de los Cole

gios electorales en las próximas para 
Concejales, y qus la presidencia de las 
mismas corra á oargo del señor Alcal
de y del primer Teniente.

Sesión extraordinaria del día 26
Previa convocatoria, se oonstitoye- 

ron los señores Concejales y asociados 
en sesión pública para adoptar los me
dios concernientes ¿ la exacción del 
impuesto general de consumes con Ia 
Hacienda en el inmediato afio de 1897 
& 98, acerdéndose el arriendo, con ven
ta é la eiolnsiva, de los derechos im- 
poestoa sobre las carnes de hebra y de 
cerdo, vinos de todas clases, aguardien
tes, alcohol y licores, dejando librea 
las demás especies tarifadas, por con
siderar suficientes Ias que se enumeran 
para cubrir el cupo del Tesoro y re-

t

?

f

Î
1 
J 
ï 
)

cargos, y coso de resaltar déficit, qne 
se cubra con el producto de lea inscrip
ciones de Propios, ó con el 100 por 100 
que para atenciones tnnnioipales tiene 
consignado le sección do liquides, re
mitiendo copia oertifioada de este acta 
á la Administración de Hacienda de la 
provincia, según lo qee preceptúa el 
art. 280 del Reglamento, solicitando 
la oonoeeión de que se deja hecho mé
rito, para lo cual está faoultado este 
Ayuntamiento, por no llegar á 5.000 
el número de habitantes do este tér
mino munioipal.

MES DE MAYO 
Sesión ordinaria del día 2 

Se aprobaron las sotas de la ordina
ria última y de la extraordinaria del 
día 26, 

Se designó al sefior Regidor Síndico 
don Emilio Manosalvas para qoe re
presente al Ayuntamiento en el juioio 
de exenciones de los mozos de loe tres 
reemplazos últimos, seflalándole 60 pe. J

Se aprobó el acta de la anterior.
Se autorizó ai seflor Alcalde para qoa 

del capítulo de imprevietoa libre 17 P®' 
setas al Piel Contraete de la provino'® 
por los derechos de aforaoión de f®® 
pesos y medidas existentes en este Mo- 
nioipie.

Se procedió ¿ la confección del pli®" 
go de condiciones bajo las onabB el 
Ayuntamiento intenta llevar á efoeto 
el arriendo, con venta & la exolnsivdí 
de los derechos impaeetos sobre varíe® 
especies de cons amo para el inmedieto 
afio de 1897 & 98, en virtud é haberse 
obtenido la oonoeeión de dicho arríen* 
do, y terminado, se acordó oerrarlo oon 
veinte y dos de aquétlaa.

El eeflor Alcaide hizo presente qn®» 
i propuesta de la Junta pericial, había 
nombrada é don Diego Cano para qO® 
auxilie & la misma en la confección de 
apéndices y repartos,y el Aynntamieo" 
to acordó confirmar dicho nombramieB
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i da so razón, se acordó por unanimidad 
'aprobarlo o» todas sos partee.

- Como Secretario de cate .AyunU-

to, eefiaiendoi dicho señor., por razón, j hiio, do 7'50’pesetas metnsnales, y, que 
de. estos traba jos, 260 pesetas, y auto-! ee libren do improvistos.
rizando al seflor 'Praaidfente para que, ^ 9« aprobé «na cuenta, presen a », _ certifico- que el precedente ex-

Se autorizó & referido señor Alcalde | oo del día del Señor y domingo si 
para que oon cargo al cap. 1*, art, 7.’, - guiente, antoriiando a ^‘‘^or^ ca o 
li>e ai señor Depositario 78 pesetas 1 paré que las libre del cap. 9. , ML á-
para ^oe oon cargo al cap. l.”:

Sb antorizô al apoderado de este,Muque imppr,ta la cuenta de gastoa he- j — —,------------- - ü a n
«hos .enjae. eJeooicnes de Cenoejaies 1 nicipio eu Córdoba, dun Ramón WO- 
Últi 1^0,03.80 te verificadas. ’ ! masante, pereque Iperoibae premio

ración en sesión del día de hoy.
Y pare en publicación pongo el pro 

sente, do orden del señor Alcalde y 
t.oon sn visto bueno, en Pedroche á 31 
| de Octobre do 1897,—Terni» Rojas.— 

V.* B ’:■ José Morillo Tirado.

• SeaíóÜ’del die 30 '
Se dió lectora al sota de la anterior | 

y à la del Pósito celebrada el domingo 
ultimo, que fueron aprobadas.

Cumo ampliación al acuerdo tornado 
cu 16 del actual sobre la instalación de 
Una red telefónica, se acordó solicitar 
que la estación de la misma sea mani- ' 
®ipal y de cuenta del Ayuntamiento 
lus gautos que es originen.

Se dió lectura á ona oiroolar del Go
bierno civil interesaiido que en el plazo 
de cino!> díae se ingrese ei descubierto 
que resulta por contingente provincial, 
y el AyuuUcuíejuto quedó enterado, an- 
torizando al apfior Atoalde para qoe así 
lo verifiqae.

de cobranza y formación de padrônea;
de cédulas personales del ejercicio oó-
rriente. 

Sesión del día 27
Se aprobó el sota de la anterior.
Por la oomleión de Beneficenoia se

JUZGADOS
BUJALANCE

Número 8496

Una docena de oooharillae de plata 
para el café, con les iniciales 0, V.-' 

Otra docena de cunharas algo mayo- 
ras, del mismo metal, ein iniaiaiaS.

Una cadena doble de oró, eon meda
llón de briUautea, oon corona condal. 

1 Una sortija de Oro para caballero, 

I con nn brillante grande.
Una botonaJara completa de oro.
Un par de gemslóa de oro, sin pie

dras, oon corona condal.
Otros gsmélós también de oro, oon

j-ur vuiuiotv» ------------ -- i .
•reaentô la liste de les families pobres Don Mannel de Flores Marin, Juez munici-
qne ó juioio de la mismi deben ser so- 
oorridaa à domicilio, importante 692

pal de esta ciudad y accidental de primera 
instancia de este partido, por eníennedad

pesetas, y examinada por los señores 
Concejales, se acordó preetarle le apro 
bación, autorizando al señor Alcalde 
para que distribuya y libre dicha suma 
del cap. 6.’, art, 2 “

También se acordó autorizar á dicho 
1 señor Aloelde para qne el día 30 de los 

corrientes libre á todos los empleados 
sus haberes del cuarto trimestre y de

del propietario.
'Hago saber: que en el mismo y por 

» la Escribanía del que refrenda se ins- 
( trnye expediente posesorio á in»tanoia

MES DE JUNIO

Sasión ordinaria del día 6
. Se aprobó el acta de la enterior y la 1 
4el Pósito celebrada el domingo úl
timo.

Se dió oneota del expediente inetrnl- ¡ 
do á instanoia del mozo Manuel Neva- j 
do Reyeg, 001 reemplazo de 1894, por 
baber adquirido la exoepoión de hijo 
único de viada pobre, acórdáudose de- 
<ilaratlú axeeptnado y qoe se remita di- 
obo expsdien e ó la Comisión mixta de 
Rsolutam lento.

Se dasiguó & don José C 'ndo para i 
q^e, en nombre y representación del '

más obligaoionee qne existan pendien
tes da pago y tengan ooniignaoión en 
preso pues te.

Se acordó igualmente autorizar à re 
petido señor Alcalde pata que del oa- 
pítolo de imprevistos libre 30 pesetas á 
don Kemón Romasanta, por facturas y 
gallos pare cobro de intereses de ins
cripciones en todo el año,

de Manuel Coca Toledano, par* sore- 
dítar la que tenía su padre Manual Co
ca Adamuz, en le mitad de la haza se
gunde del tranco sexto dal Hornillo, 
término de Cefiate, qne adquirió por 
herencia de su hermana Mario Luisa 
Coca Adamuz, le one! se halla inscrite 
à nombre do José Oíd, marido que fué 
de le María Luise. Y no cauociéndose 
quiénes eean los parientes y harederas 
del Cid, se hace público por medio del 
presente, pera que en el término de 
treinto días oomperezoan ante el Juz

, piedras verdes.
Un alfiler ds corbeta con tres bri

llantes.
Otro idem montado en plata, en for

ma de cazuela.
Otro idem en forma de ' herradura, 

oon brillantes.
Otro ídem en forros de paraguas, oon 

ana perla.
Una botonadura oon perlas.
Un estuche oon dos relojes da oro, 

uno con las iniciales P. V, B. y corona 
j condal, y el otro de mósio» y repeti

ción, \
Una cadena do oro, corta, para reloj, 

oon una bola de oro en la punta.
Otra idem, también de ore, de esla

bones.
Otra cadena también de oro, para

PÓSITO
Sesión del dia 23 de Mayo

A le une de la tarde y previa con 
vocatoris se coaatílnyercn en sesión 
los seBores de Ayuntamiento, y decla
rada abierta, por el señor Fresidente . 
ge manifestó eran muchos loe labrado
ras que se habían aceroado á en auto 
rided an demanda de trigo de las pe- 

3a dió cuanta del nombramîaato de ! ñeras de este Pósito, y el Ayuutamien 
perito pare reconocer is langosta exi#- í to, después da âmplie diEcoeión, acor- 
tenté en la Dehesa, beoho por el señor | dó se admitan aolioitudaa por término 
Gobernador áfavor de don Maximiano \ de tres días; qne' transcurridos éstos, 
Caballero,habiendo devengado cien pe- ? ee reone la Comisión y Oon vista de las 
setas de dietiS y acordándose autorizar 1 miemae y de loa Buteoedentes que cop
el señor Alcalde pata que las iibre de í suite, formule lista de las que 3® han 
'mprevietoa. | da conceder, eiponíáudoia al público

Se acordó dejar sin efecto la sub í poj otros tres días para reclamar de 
■^epoión hecha Í Diego de la Fuente * egravioe, y traqsoorridos, oon diligen 
Moreno, p^'r haber muerto el niño qUe 1 oía que lo acredite e informe del señor 
®B lactaba, y que se libren al miamo 10 j Sindico, se dé cuenta al Ayuntamíen- 
peaetas de imprevistos para eyndar i 3 to para eu resoluoión.

Ayuüiamiento, asista é la sobaeta de | 
eonsumoa, que tendrá lugar el 14 de » 
los corrientes. t

gado y prodnzeau las rpoUmacionee 
qne tengan por con veniente, á los efec
tos del artloulo cuatrocientos dos de la 
Ley Hipotecaria.

Dada en Bnjalauoe á diez y nueve 
de Noviembre de mil oobooieatos no
venta y siet*. — Manual de Flores. El 
actuario, Pe Iro Cantó García.

LUCENA
Núm. 8483

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

reloj, oon nn medallón da brillantes y 
en el centro de éste la corona condal.

Dos candelabros de plata de ciuco 
laces, como de doa tercias de alto y en 
el centro ana estétna de alabardero.

Doa docenas y media de cobiertoe de 
plata, de ellos una docena oon las ini
ciales P. 3. J., y la docena y medía

los gastos de entierro de díobo niño. ! SeBÍóa del día 30 de Mayo 
También se acordó qoe el oficial tem- j ^^¡g^^,, por el 8efi«r Presidente, se 

pororo don Rafael Manosalvaa page i j ^.^ j^^^^^^ ^ ,^ jj^ta de ooncesiones de 
Córdoba á gestionar asuntos de interés । ^^^ ^^ j^^ paneras de este Pósito, im
pera el Monioipío, y que se libren los 1 .
gastos de viaje del oap. L*, att.'8.“ 

Sesión del dia 13
Se aprobó el sota de Ia anterior. 
Ss acordó conceder on eooorre de

JO pesetas ó cada tino de los seBores 
sigüieotea: Simón Aranda Cantador, 
^ranoisoa Carrillo Benítez, Marla Con 
ospoión Ravi Valverde, Maria Luisa 
Fábioa y José del Castillo Conda.

Sesión del dia 20
Se aprobó el sota de la anterior.
Se concedió ana sahvenoión 4 Fran

cisco Carrillo Benítez, para lactar i su

portante 497 fanegas, y heobo n» dete
nido estadio de la misma, se acordó 
aprobaría en todas ene partes, y que se 
renne la Comisión desde el día de nía- 
liana, procediendo ú la repartioión, 
previos los requisites legales.

Sesión del día 3 de Jnnio
Abierta que fué, el seBor Alcalde dió 

cuenta del acto de subasta de 115 fa
negas de trigo de las paneras de este 
Pórito, quo tuvo lugar el dia 15 de 
Bnero último, en la que resaltó rema
tante don Rafael ManosalraB por 920 
pesetas, y dada lectura at expedients

Por el presente edicto ruego y en- 1 
cargo á todas les autoridades oIvíUb J 
y militares é individuos de le policía 1 
jodioial, procedan é la bueoa de los 
efectos que é continuación es descri
ben, los cuales fueron robados ea la 
noche del seis al siete de loe corriea- 
tes de la casa que en le calle Salidos, 
de esta ciudad, habita el señor Conde 
de ValdeoaBse, praotioAndots diligsn- 
oia# en avorigaeción de quien ó qaie- 
nes sean los autoree de dicho robo, y 
caeo de ser habidos dichos efectos eean 
poesloa á disposición de este Jozgado 
oon la persona ó personas en cayo po
der se encuentren los miemos, si no 
justifican sn legitima adquisición.

Dado en Lnoena Ó ocho do Noviern-

restante oon las iniciales C. V.
Tres docenas de cu charas para cafó, 

ana docena de atlas de oro, y las otras 
dos de plata, todas sin iniciales.

Unes gemelos Je teatro.
Tres aros da plata, de servilleta, nao 

marcado con las inioialas D. Q ; otro 
oon las de M. Q., y el teroero sin ini
ciales.

Un portamonedas de plata de malla. 
Y dos palmatorias de plata.

1 BAENA

Núin.3484
Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins

trucción de este partido. .
Por ¡a presente reqoieitoría hago sa

ber à los da ignal clase y manioipahs. 
Alcaldes, fuerza de lo Guardia oivil y 
demás agentes de la policía jodioial de

bre de mil ochooiento» noventa y sie
te.— F. Javier Sanz.—El aotuario, Li- 
oenoiado Antonio F. de Bargos.

Señas de los efectos
Un estuche con ana docena de oo- 

ohariUaa do café, de plata safare dorada, 
oon nn oucbillo del mismo metal para 
manteca.

Un colador de plata sobre dorado 
para azúcar.

Otro del mismo metal para thé, «a 

íníoiales.
1 1

la nación, qne sn este Juzgado se ei- 
gnen diligencias samarías por hurto da 
diez y siete cabras, de la propiedad de 
don Rafael Rabio, vecino de Friega, 
oayo hecho tuvo lugar 1» nooba del 
ouatra del actual, en el cerro Mollejón, 
término de Laque, habiendo acordado 
expedir la presente, por la qne en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. gj. y par 80 menor edad en el 
de So Augusta Madre la Reina Regen
ta, mego y encargo é las expresadas 
aotoridadea y agentes, procedan é la 
basoa de las expresadas cabras, ouyas 
señas so estampan é continuación, y 
caso da ser habidas so pongan à diapo- 
aioión do sata Juzgado, oon la persona 
ó personas en cuyo poder seenonentron, 
ti no jaetifioan en legitima adqoisietón.

Dado en Baena & quince de Noviem
bre da mil ochocientos noventa y siete.
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'.S.p-s.°np“■t*'^ J-f’”!*” « ‘’^ '“••«» le «».»«» V 

JSeñat/ ‘ j °“®°‘‘^‘’■^••^“^♦«•■•‘to-ooM^Btoia»
L , g JÎaehtïoa, hijo-de Ptorenoio-y de Eran

.nd ^ "abraa.moahia y naa ow; f ol.oa, de afioio dei oampo, saluai.py 
L ^ ’ l°°j“j °"“'”‘' “"*•' ““' '»••( ^MiSo da Estepa,-à quias aa le sigae

I «®^« decretad a sa prisión provisional, 
OORDOBÀ j ouye individuo es taba preso por otra

Núm. 84^ ‘ | cansa en laearoet dé Málaga, por la qoe
Don Antonio Alonso Solano, Juez de primera í ^ P®8^to en libertad, y no habiendo 

* “®*™°^^ *• está capital y an j comparecido en este propio Juzgado, 
3 Í®^« ®®^Ifi«*^to d auto de terminación 

dies, 4 usM"¿to „ toXíta en U «te’Jto^ir '‘ “'"‘°° Í* 
. 2:2: xt“; s^ *x 1 i^ixí-"* r^^ * 

llama y emplaza 4 Dionisio Banuhe Vi- i juicio eue hubi.' *1^ par-
Hatero (.) Chupapaao, qoe so hace 00- iX. *“.“° ""«'° *

ncoer por toa epellido» de Millán y ‘ 
Ortega, natnral de Castro del Rio y 
vecino de Alcaudete, para que se pre
sente en la cárcel de esta capital, à res
ponder de los cargos que le resaltan

^'ra^**^*^^ ^ firmar—Jeió H-acar y tWa de tal precepto^ es. incontro ver

ti- Wj-®“F^®^®'°to*‘^o Pl^rts disppsi 
/ T® , ® sentoñeia inierÚ oonon^d» 
4 la letra con sa original' 4 qàe me re- 
mito. ' ’ , „ ,

tibie que el remaíaBte tiene la obli-

eu oanaa qae instrayo por harto de oa-

f Al mismo tiempo, en nombra de Si M. 
j el Rey D. Alfonso SIII (q, D. g.), y 

por en menor edad la Reina Regente 
Cofia Bíaria Cristina, exhorto y reqúie 
ro à toda» ias autoridades dei orden ju-

que watroyo por harto de oa-, dioial y da ooalqoier ciaae qu. 
balleríaa y tr<o, i D. Joaqoio León dispóng. • ■ ^

. Í indivldn
AI mi,mo tiempo rasgo y eaesréo à } ““ t’ ’"' ‘‘“’’“° '° '•'

1«» «otoridade, civiles y militaree y d,. \ ,„ ,G °°° *^ «gondadea coevemeu. 
«a .g.at« d. la poliL j.di.i.',Va. X^n "“ ‘ “‘

poogan i mi di.poeiaiôa son la. «gori. .¡‘tT El LSl a"""**- ^
4.da. oanyenl.ot.,, » la .„„1 d. a". I •o««r.^ M.a.al Maldonado.;

Y para que ocasU, ou my Ito ado coa 
1. to tusa dad o por ¡a Sqperioridad, yoa- 

go el prq^oqto, qUe visa el señor Jaez 
propietario; ea Córdoba á diez y 'aoe- 
Ve de Noviembre de mil ochobfetotoa 
nóveate y »iete.-El Seorfetano. Ama 
dor Gitoénez.—V.® B.s; Jog¿ jaj^^j^^ 

Inora. ■^

gflíCión 4e sufragar los honorarios que 
* £ou, arreglo al Arancel .devenguen 

los Notarios .que autoricen el .acto, 
i , ^ás los suplementos qug.. éstos para- 

el. caso adelanten;
* Considerando qri^, á pesar de ser 

tañ' elafo y terminánte el' precepto 
'referido, las Corporacióneé citadas no 
-•m-uestrau el celo qüe debían exigién- 
do á los rematantes de lOs contratos

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

. Núm, 8-182 '
JÚNTa ECONÓMICA.—ANUNCIO 

Se convóúa por el presente á ooa- 
. oarao de poatorea para el día t® de Di 
f hiembre próximo, á la una de la tarde 

para la adquísioión de loe artículos ai. 
gutenies:

Articulo» y condiciones do cada uno
Trigo de 2.® clase, de' país, bien 

nmpio, exento de semillas.. estraSas 
tierra, piedras, cáriee y tizón. ’ 

Las proposicione s deberán hacerse 
“ótrícosy -en papel dei 

sello de la clase 12."
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán rnueetras por loe 
postores, riendo árbitros los que Bus- 
criben par» juzgar en el acto sobre la 
aceptaejón de las proposiciones, aun- 

ast-.suit,mieuío de parties.
, P®go as hará con un IQ por 100 

en oaideriíla, ■ ■ r

que celebran los .recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re- 
córdárles el cumplimiento de tal par
ticular exiéta' además la ‘Eeal orden 
de 20 de Septibmbre de 1375 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios

-•en la (?aceZa cíe A/auírü'íf; y
p- Considerando,- por dltimo, que 

cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparto 

.,do no percibí los honorarios á q'^® 
, tienen perfécto y legal derecho, su- 

Pugnen además los gastos de papel 
sellado y timbrés necesanos ai cuín* 
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnementó requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G:)i y eu su 
nombre la RííMa Regente del Reino, 
ha tepido á bien disponer que en Jo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan ai otor
gamiento de la escritura de los con-

taospitel. FERNAN NUÑEZ ’
Dado en Córdoba é veinte de No- ? Kúm. 848« i

Viembre de mil Ochoeientoa noventa y Dea Valeriano Lastre y Mañoz, Jaez mtiaí- 1 
siete. — A, Alonso Sofano. ~El Seoreta-^ “^ de esta villa. '
río, Licenciado J. Amonio Montero. Í , ^®So «eher: qae haUándoae vacante 

P^“^“ ‘*« Secretario sapiente da este Í 
Kim. 3495 Jazgado mamoipal, y debiendo pro- J

ñequisiioria t «entorme á Jo diepueeto en la i
f orgánica riel -poder jtfdioial y fe , , , presente se oitn, llama y em- J gJaniento de 10 de Abril de

plaza á la joven Jalla Vacas, manceba í «anneia por el,presente para que los as 
de Bernabé Cuadrado Calvo, veoino de ? Plantes á dicho cargo presenten sus 
Ada^úa y natural aqué'Ia de Torre de «o ««‘e Juzgado, acompafla-
Bedro Gil, y cuyas demás oircunetan. í A ®’ juatifioativos

* P«:»““¡" "’': ®«®*5ión de anuncios
í 4 ®® ^o”ton Nuftez á dier y feels*
- de Noviembre de mil ochooientos no-i

misma resaltan en sumarió que instra-. fouso Bonilla, *
yo por harto de ropas. ti

Córdoba 20 de Noviembre de 1897. 
—El Admiaiatrador, Secretario, To" 
mas de Roja».—El Comisario de Gue- 

1 rra Interventor, José Boza. —V.° B o. 
S' “tifiar, Director"

Pablo de la Rosa,
, ^®^-*- AI verificar tos pagos se de
ducirá el importe del f por 100 de 
impuesto para elTestro.

Otea. Los vendedores del ártica to 
®®^«*“An à la Haoieuda to eontríbrt- 
0101) industrial de que trata el ait. 33 

' ’'«I Iaia en 60 a pro hado en 11 de Ah/R
Q0ioyo,

no de diez días, eontadoe desde la in- 
soroión de la presente en la Gaceía de 
Madrid y Boletín OpioiaL da esta pro-
vinojR, comparozoa en esto Jozgado á

AI propio tiempo, en nombre de j
S. M. et Hey (q. D. g.j^ y por go menor í

CORDOBA 
Núm. 3471

edad en el da S. M. la Reina Regente ®“‘ ^““dop Giménez Roldán, Secretario dei 
del Reino, le exhorto y requiero y en j ^^ «umoípal de 1» derecha , de esta 
el mío ruego y encargo á todas las an Í .
torldadéa civiles, militareB y adminie- / verbalde ’Lh^ ®“’®1 .«impediente jnmió 
trativae y agentes de la holíéí* r “ toh“ ineunto por lubibmión

r S utos ae ia policía JUdi- j del Jazgado metrootor de la
Oial, procedan 4 la busca y captara da.i'pór amenazas, contra Joan de tos San- 
dioha pfeoesada, y caso de * “

En apoyo de la advertencia que-se 
hace eu la eubeza de este periódico 
ohcial, y para mejor inteligencia de 
cuantós en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea oual'fue- 
re su procedencia, se inserta á con- 
únaamón el aigutente'documefitoi''.

«MíDístérío íe la- fieteoacíúD'.
BEAL ORDO ' '

Í -^^ ^^“^ia elevada á este 
Miniatéíio por los Noianós del mis- 
“^i ®“’ ^Kea-de ‘qua se reouèrde

tratos que celebren, .sin que en el ^*'” 
to de referencia exhiban tos rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva cu
su caso, teniendo en cuenta para cito 
lo expresado en el art 21 del Real 
.^®®^®tó de 4 de Enero de 1883, tos 
recibos de haber .satisfecho tos dete- 

’ chos devengados y suplémentos ade
lantados por el Notario' ó Notarios 

í autorizantes de la subasta, si ésto, 
j. por-exoeder de 50.000pesetas, hubi®' 
. 1» sido, doble y simultánea; y además 
igual .flocumento que acredito haber 
satisíecho tos derechos.de inserción 
de toa anuncios, en la Gat^ia de -S^^^' 
,9^^,y .BoLETlN Oí’iQjAL^de la pre-’ 
vincto, AI propio tiempo que cuando 
tos contratos se celebren por Aduii' 

por halíáfsp comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
dé subasta, marca el párrafo 5.” del 
art, 36 del Real decreto de 4 dé Ene
ro de 188.3 ya citado, ó sea en el de 
l“®^^y?“ celebrado dos subastas 

,al .etocto, sin que en ellas ¡se presen- 
. tarait:.tos licitadores, se exija iguah 
,,to®nto al con cesionarioj antes de ótor- 
ñ^^,^ v^ escritura, análogo.s documentes 
WJ“®J^^‘1“®’^ ®^ pqgP,Ae tos dere- 

• ' refereucia; entendiéndose
también qué si Ig Corporación llevase 

^^ Pi'opto él 'servicio - d 
obfaá qye hubiese iuténfadp oontra- 

' tar.-sr-ru ella nnsma 'la oto infida á 
ab<^r;al Nótarto ó' Notarios tos de
rechos deyengadoa poy /stos ai auto-

ser habida, 1 ^3aüo, edyag demás oironusÉBabiaa' Diputocaones: provinoiiïîefl 'v
, en la oár- f*® ignoren,-ha recaído sentencia cayo’ --^írY®^toio>ito8;enla tormn más con- 

¡ ••^^Witoy que UQ proeefiantal otoL^^ 
' 'Ss^^ue ^®A^^^H’^' ^^iJIps-conte#-.

DU uuiuuu» a uenu ae moviettl- a Lorucoa A ochó i 1?^^^^^^Í^^ ^'«^^tou- ■ , RMi.t^fstoi
bre dé toil-'óchooiéntos noventa y «le- 1'nohoótectos hóveút« y sisie^ePgsS? ha ^^^Haiwíaw

“te.'-A’. ^ofiró Soteno.-Si actuario í ^’^ :^^“*^ H^Ur y Mora.’ Abogadil #tr*z db^-Urif tos^tof
- - ■ - - ■ - ’ m«ní-i-i ^»1 . - -S . por mismos al aufj^mr el .«^ tonowibÆliw y é«¿’-¿&Swi’

ConsiJ/rp I ^ié‘'áJam aÑor 1)1'6'
' A ^. ^®®^n^®^*^ JieaJtoecrcío • d’ebe'rà” í^mitif ‘r ^^.’'á’^^fe 

'““\4v . +494 >óíis®oi«k eu; ^í-toisterió un éjtoh^laT del BótoíTÍN
Qp^f’1 to,3. BÍiqgós.dpí do '

la pongan á mi disposioión, en la oár- f"” ^K^^rs
cél de esta oiadad, con las segaridadea { ww SS.*®*’'^ *”‘'^’ diapoeitiva^s:

'00 o venientes. ; / ■ ' „ -i h-noabezamiento. En la oiadad da.Dada en Córdoba 4 oóho de NoVieta- ? Córdoba Á ¿qhp de NóViemii— ’

^por mi ôoûi^aitero sefiot Cámara, Teó- - “®“.“”P^, ¿«Wwk’.Op A® to dereeha de ’ 
' doBoirô Hernández - ’■■ l i < ’'®*® e^te expedien-j01 4»«uo^^ ^^ jaSpio de fahas, y* N I

J- Parte dfspâsiriva. EaUd. q-fiehebo 
». de condenar y eondenA 4 Juan- de les 

J Santos Roano, tn rebeldía, át U pesí» 
, í4?Kfi® ^^^® '^®.áí^a8to,meiipr,y^í papo 

1 de las costas dé este juicio, deoiarándo-1 
se el pomiso del revólver y“cápsala de'

; J Werthoia. Así por esta ’mi áentehbia 
definitivamente juzgando, loMptontm-’í

SoBoiró Pérnáadez,

AGUfLAR
' Muí, wái» -

■P<M MáÜ^-Kotóny ■VíHé^,^JneB'aé íns. i 
teuaoi^d ío*oata oíndad y Bti paitido. o f

• Por lías jtreseirt» ’'®Sfl t«ïowB, he áitft, \ 
clamarjfteaipdaza á José Bodrignet Sût’- ■
1

ú- ' • W disponi
bofidíei?!^^^ -g^ eónsiguará necesaria 
■& ^F^ ^®’W ^líS : 
^’^'^''Jn-det Tematun^'’'45''bagar Ids’ 

; annaciíis-, .estuífufas y" gTOrW ? A 
Máse qwioóasioBK la bhíiagtií^’ ídA

t esa ■ provincia’ 'en^ qu á se 
insexte,Æfita Reai ordem ■ Dios guártto 
a v. a muchos.anos, .Madrid G de

_ eovaunova lur- ' ■ raA'^ft^’ér^^ to-proviuria de-- 
mahzacióu '¿ei oontrattih Ÿ qîto^Nu '; - ' 4 '®’’ *‘ s-s^neb u
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